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  ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

 
En la Ciudad de Colón, Querétaro, siendo las 10:00 (diez horas), del lunes 27 (veintisiete) 
del mes de febrero del año 2023 (dos mil veintitrés), reunidos los miembros del H. 
Ayuntamiento en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Colón, Querétaro; el 
Presidente Municipal de Colón, Qro., Manuel Montes Hernández, los Síndicos 
Municipales María Leticia Espinoza Pérez y Ramiro Prado Bárcenas, Regidores 
Maricela Hurtado Martínez,  Cecilia Cabrera Yañez,  Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, Jorge 
Luis Mora Sánchez, Daniel López Castillo y Leidy Cinthia Mejía de León; asistidos por el 
Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota en su carácter de Secretario del Ayuntamiento con el 
objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente 
Orden del Día: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sesión.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Asuntos del Presidente Municipal.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública 
del Municipio de Colón, Querétaro.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Acuerdo por el que se autoriza el Programa “Juntos Apoyamos tu Negocio” en el 
Municipio de Colón, Querétaro.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Clausura de la Sesión.------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge 
Alberto Cornejo Mota procede al pase de lista de los integrantes del Ayuntamiento e 
informa, que se encuentran presentes nueve miembros de dicho Órgano Colegiado, por lo 
que existe el quórum de ley y todos los acuerdos que se tomen serán legalmente válidos 
por lo que le pido Presidente Municipal proceda a declarar instalada y abierta la presente 
Sesión Extraordinaria de Cabildo.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Presidente Municipal Manuel Montes 
Hernández muchas gracias, Secretario. Verificado el quórum de ley, se declara instalada y 
abierta la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo que instruyo al Secretario del 
Ayuntamiento continuar con el desahogo del orden del día.------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Asuntos del Presidente Municipal.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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1).- Acuerdo por el que se autoriza el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública 
del Municipio de Colón, Querétaro.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar lectura de 
los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada 
la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del 
orden del día y habiéndose registrado la participación del Regidor Daniel López Castillo, se 
le otorga el uso de la voz.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Daniel López Castillo comenta que una vez revisado el Programa de Trabajo que 
se presenta en materia de salud, desea hacer de su conocimiento que como Presidente de 
ésta Comisión se ha estado trabajando con la jurisdicción número dos y además quiere 
felicitar a quienes elaboraron este Programa, ya que en él se establecen varias acciones 
que se van a realizar en beneficio de nuestro municipio, así mismo, se va a aprobar un 
presupuesto que desde hace tiempo no se consideraba dentro de una acción que favorezca 
a cada uno de estos trabajos que se estarán desarrollando, por lo que únicamente solicita 
que se efectúen en tiempo y forma como lo establece dicho documento.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota no habiéndose registrado 
más participaciones, consulta a este Órgano Colegiado mediante votación económica la 
propuesta que ha sido presentada, por lo que les solicita que los que estén a favor lo 
manifiesten en votación económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, 
informa que se cuenta con nueve votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, 
por lo que el presente proveído se aprueba por Unanimidad de sus integrantes presentes.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 

 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 4, 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 de la Ley General de Salud; 2 y 3 párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 
146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 29 segundo párrafo de la 
Ley de Salud del Estado de Querétaro; 5 fracción I y 28 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; 33 y 94 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. El artículo 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
refiere que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

 

2. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal  del  Estado  de  Querétaro  se contempla que, los Ayuntamientos, como 

órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
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gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

3. De conformidad con el artículo 59 de la Ley General de Salud, las dependencias y 

entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, promoverán y 

apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por 

objeto participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la 

salud individual o colectiva, así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, 

y de prevención de invalidez y de rehabilitación de inválidos.  

4. Con fundamento en los artículos 2 y 3 párrafo tercero de la Constitución Política del  

Estado  Libre  y  Soberano de Querétaro, que refiere que toda persona gozará de los 

derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes 

federales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las garantías para 

su protección y que toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, 

nutricionalmente adecuada, inocua y culturalmente aceptable para llevar una vida activa y 

saludable.  

5. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos 
están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de 
manera sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. 
Asimismo, el artículo 147 de dicho instrumento legal facultan a los ayuntamientos para 
aprobar los reglamentos, decretos, acuerdos, y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general, para la defensa de los intereses de 
los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio público. 
 

6. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 29 de la Ley de Salud del Estado 

de Querétaro, se definirán criterios de distribución de universo de usuarios tales como, la 

regionalización de  los servicios  de salud pública para la promoción y la prevención de la 

salud por institución; así como, el escalonamiento de los servicios de salud, en la atención 

médica y asistencia social, para lograr la universalización de la salud con la colaboración 

interinstitucional.  

7. Que la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia de la Administración 

Pública Municipal de conformidad con lo dispuesto por el numeral 5 fracción VI y 28 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la cual es 

la Dependencia encargada de planear, programar, dar seguimiento y evaluar estrategias y 

proyectos orientados al bienestar integral de las comunidades, familias y agentes sociales 

del Municipio, mediante el fomento a la salud, educación, deporte, cultura y recreación.  
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8. Mediante oficio SDS/213/2023, mismo que fuera recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento en fecha 24 de febrero de 2023, suscrito por la Secretaria de Desarrollo 
Social del Municipio de Colón, Qro., C. Criseida Villanueva Jerez, por medio del cual anexa 
el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de Colón, Querétaro para 
la administración Municipal 2021-2024 el cual tiene como objetivo la modificación positiva 
de los determinantes sociales en salud a través del desarrollo de políticas públicas que se 
vean implementadas en proyectos sectoriales. Refiere además, que para la implementación 
de dicho Programa se cuenta con un monto autorizado de $359,000.00 (Trescientos 
cincuenta y nueve mil pesos 00/100 m.n.), el cual se hizo de su conocimiento mediante el 
oficio SF/0148/2023 emitido por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández Secretario de 
Finanzas. Formándose el expediente en el Departamento de Proyectos de Cabildo de la 
Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número PM/DAC/059/2023.  

 
9. En concordancia con lo dispuesto por el Plan Municipal de Desarrollo, Colón 2021-
2024, aprobado mediante la Sesión Extraordinaria de Cabildo en fecha 31 de marzo de 
2022, en particular en su Eje 2 “Desarrollo Humano e Integral”, en su línea de acción 2.2 y 
muy en específico en su punto 2.2.2 cuyo objetivo es la mejorar y acercar los servicios de 
salud para la población más necesitada en el municipio.” 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 3, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de los integrantes presentes, 
el siguiente: 
“ 

A C U E R D O: 
 

ÚNICO. Se autoriza el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de 

Colón, Querétaro, en términos del considerando 8 así como del Anexo Único el cual forma 

parte integral del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y 

estará vigente hasta el 30 de septiembre del 2024. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a la Secretaria de Desarrollo 
Social, a la Secretaria de Finanzas y a la Secretaria de la Contraloría Municipal. 

 

ANEXO ÚNICO 
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Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día. ---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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3.- Asuntos del Presidente Municipal.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Acuerdo por el que se autoriza el Programa “Juntos Apoyamos tu Negocio” en el 
Municipio de Colón, Querétaro.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar lectura de 
los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada 
la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del 
orden del día y habiéndose registrado la participación del Regidor Daniel López Castillo, se 
le otorga el uso de la voz.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Daniel López Castillo comenta que una vez revisado el expediente se da cuenta 
que para ejecución de este programa existe una suficiencia presupuestal, por lo que solicita 
que se haga un comunicado o un exhorto a las áreas encargadas de ejecutar este programa 
para que faciliten los requisitos que ahí manejan, para que así los ciudadanos no estén 
vuelta tras vuelta y de esa manera sea más accesible, así como también, solicita que se 
haga publicidad a todas las comunidades del Municipio, no solo en redes sociales, ya que 
muchas personas no utilizan redes sociales, sino que se considere el tema con las 
Autoridades Auxiliares para buscar algún mecanismo para que todos los ciudadanos del 
municipio de Colón estén informados acerca de este programa.------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidente Municipal Manuel Montes Hernández responde que más adelante se va 
aprobar un programa para mujeres emprendedoras, ya que principalmente este programa 
que nos ocupa, se está considerando para los comerciantes de la calle Venustiano 
Carranza de esta Cabecera Municipal, ya que solicitan el apoyo por el tiempo que lleva 
cerrada esa zona debido a las obras que se están ejecutando, ya que estos comerciantes 
prácticamente tienen ventas nulas, se va abrir el programa, sin embargo, no hay suficiente 
recurso para que el programa se ejecute en todo el Municipio.--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota no habiéndose registrado 
más participaciones, consulta a este Órgano Colegiado mediante votación económica la 
propuesta que ha sido presentada, por lo que les solicita que los que estén a favor lo 
manifiesten en votación económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, 
informa que se cuenta con nueve votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, 
por lo que el presente proveído se aprueba por Unanimidad de sus integrantes presentes.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 

 

“Con fundamento en los artículos 4, 115 fracciones I y II y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 10, 54 y 66 fracción III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 30 fracciones I y VII, 80 fracción VI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracción I y 28 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; 33 y 94 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, refiere que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

 

2. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal  del  Estado  de  Querétaro  se contempla que, los Ayuntamientos, como 

órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

3. Con fundamento en los artículos 2 y 3 párrafo tercero de la Constitución Política del  

Estado  Libre  y  Soberano de Querétaro, que refiere que toda persona gozará de los 

derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes 

federales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las garantías para 

su protección y que toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, 

nutricionalmente adecuada, inocua y culturalmente aceptable para llevar una vida activa y 

saludable.  

4. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos 
están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de 
manera sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. 
Asimismo, el artículo 147 de dicho instrumento legal facultan a los ayuntamientos para 
aprobar los reglamentos, decretos, acuerdos, y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general, para la defensa de los intereses de 
los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio público. 
 

5. Que la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia de la Administración 

Pública Municipal de conformidad con lo dispuesto por el numeral 5 fracción VI y 28 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la cual es 

la Dependencia encargada de planear, programar, dar seguimiento y evaluar estrategias y 

proyectos orientados al bienestar integral de las comunidades, familias y agentes sociales 

del Municipio, mediante el fomento a la salud, educación, deporte, cultura y recreación.  

6. Mediante oficio SDS/224/2023, mismo que fuera recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento en fecha 24 de febrero de 2023, suscrito por la Secretaria de Desarrollo 
Social del Municipio de Colón, Qro., C. Criseida Villanueva Jerez, por medio del cual anexa 
el Programa “Juntos Apoyamos tu Negocio” el cual tiene como objetivo apoyar a los 
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comerciantes e impulsar a los que inician a que sus negocios crezcan y generar una 
disminución en la desigualdad que tienen los comercios del Municipio. Refiere además, que 
para la implementación de dicho Programa se cuenta con un monto autorizado de 
$1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 m.n.), el cual se hizo de su 
conocimiento mediante el oficio SF/0177/2023 emitido por el C.P. Juan Francisco Sáenz 
Hernández Secretario de Finanzas. Formándose el expediente en el Departamento de 
Proyectos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número 
PM/DAC/060/2023.  

 

7. En concordancia con lo dispuesto por el Plan Municipal de Desarrollo, Colón 2021-
2024, aprobado mediante la Sesión Extraordinaria de Cabildo en fecha 31 de marzo de 
2022, en particular en su Eje 2 “Desarrollo Humano e Integral”, en su línea de acción 2.1 y 
muy en específico en su punto 2.1.2 cuyo objetivo es implementar programas que 
contribuyan a erradicar las desigualdades sociales y económicas que padecen diversos 
segmentos de la población del municipio de Colón.” 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 3, inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de los integrantes presentes, 
el siguiente: 
“ 

A C U E R D O: 
 

 

PRIMERO. Se autoriza el Programa “Juntos Apoyamos tu Negocio” en el Municipio de 

Colón, Querétaro, en términos del considerando 6 así como del Anexo Único el cual forma 

parte integral del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de Colón, como 

ejecutora del gasto y responsable del desarrollo e implementación del presente 

Programa.  
 

TERCERO. Se faculta a la Secretaría de la Contraloría Municipal, en los términos de las 

disposiciones aplicables, así como de su Reglamento Interior, a efecto de llevar a cabo 

vigilancia, control y fiscalización del uso correcto de los recursos públicos destinados para 

el desarrollo del presente programa, así como dar seguimiento a las acciones de este.  
 

CUARTO. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 66 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, la difusión en medios impresos y la propaganda que bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, se realice en relación al presente Programa, deberá 

contener la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público; no es patrocinado 

ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que 

aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
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QUINTO. Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Social, para realizar las adecuaciones 

pertinentes a las Reglas de Operación del Programa “Juntos Apoyamos tu Negocio” en 

el Municipio de Colón, que permitan atender adecuadamente al desarrollo de este. 
 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social, para que, dentro del 

ámbito de su competencia, haga la difusión de las acciones que sean implementadas por 

la presente Administración Municipal, respecto de la ejecución del presente Programa 

Municipal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a la Secretaria de Desarrollo 
Social, a la Secretaria de Finanzas, a la Secretaria de la Contraloría Municipal y a la 
Coordinación de Comunicación Social. 

 
 
 
 

ANEXO ÚNICO 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 25 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 26 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 27 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 28 de 41 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 29 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 30 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 31 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 32 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 33 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 34 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 35 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 36 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 37 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 38 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 39 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 40 de 41 

 

 
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

27 DE FEBRERO DE 2023 
 

Página 41 de 41 

 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose 
desahogado los puntos previstos en el orden del día de esta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, se clausura y levanta la presente siendo las 10:31 (diez horas con treinta y un 
minutos) del día inicialmente señalado, la Presidente Municipal Manuel Montes 
Hernández y ante la presencia del Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto 
Cornejo Mota, quien certifica y da fe.----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
 

C. Manuel Montes Hernández  
Presidente Municipal Constitucional de  

Colón, Qro. 
 

 
 

C. María Leticia Espinoza Pérez 
Síndico Municipal  

 
C. Ramiro Prado Bárcenas 

Síndico Municipal 

 
 

C. Maricela Hurtado Martínez 
Regidora  

 
Lic. Cecilia Cabrera Yáñez 

Regidora  

 
 

C. Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez 
Regidora  

 
Ing. Jorge Luis Mora Sánchez 

Regidor  

Lic. Daniel López Castillo 
Regidor  

C. Leidy Cinthia Mejía de León  
Regidora                          

                                                                                        
                                                                       

Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del Ayuntamiento del  

Municipio de Colón, Qro. 


